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Eu fazia do amor um cálculo matemático errado: 
pensava que, somando as compreensões, eu amava. 

Não sabia que, somando as incompreensões, é que se 
ama verdadeiramente. 

Clarice Lispector, 
O Tempo (Rocco, 2014), 73

Julgar bem faz parte do conviver bem. 

Loïc Cadiet, 
“Primeira lição: a Justiça Civil francesa entre 

eficiência e garantías”, en Perspectivas sobre o sis-
tema de Justiça Civil francesa: seis lições brasileiras 

(Revista dos Tribunais, 2017), 39
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Nota a la edición en español

Si “vivir es inevitable”, como bien afirma Clarice1, creo que 
el principal desafío de la academia es mejorar la vida. La inves-
tigación académica, los debates, las críticas, los congresos y las 
publicaciones no tendrían ningún sentido si su objetivo no fuera 
mejorar la vida de las personas. ¿Qué probar? se concibió y se 
elaboró con este propósito: reducir las incomodidades generadas 
en el ámbito de la Justicia civil o, en otras palabras, simplemente 
mejorar la vida. Después de todo, si el proceso es a menudo el único 
camino que conduce a la tutela de los derechos y a la eliminación 
de los litigios, mejorar la experiencia de este viaje debería ser una 
finalidad primordial. 

La eficiencia se ha convertido en una prioridad en la agenda 
de la Justicia civil, sobre todo debido a la sobrecarga de trabajo 
que sufren los tribunales. Sin embargo, la abundancia de cantidad 
no puede significar una disminución de la calidad. Es por eso que 
la gestión de las actividades desarrolladas en el proceso judicial 
desempeña una función tan importante. Es necesario eliminar 
costes y reducir retrasos en el proceso, pero sin perder de vista 

1	 Clarice Lispector, “Eu sei o que é primavera”, en Aprendendo a viver (Río 
de Janeiro: Rocco, 2021), 96.
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lo más importante: la corrección de la decisión judicial que, en 
última instancia, repercutirá en la vida de las personas2.

La relación entre la teoría y la realidad del foro funciona como 
una vía de doble sentido. La teoría, bien aplicada, enriquece la 
práctica; la práctica, bien entendida, produce insumos para la teoría. 
La Justicia civil se mueve en este vaivén. La idea de escribir ¿Qué 
probar? surgió de mi constatación en la práctica como abogado 
de que muchos perjuicios para la eficiencia procesal derivan de 
la decisión sobre la admisibilidad de la prueba. Una vez plantada 
la semilla, la investigación comenzó en Girona y continúa hasta 
hoy sembrando mis interrogantes aquí, en Porto Alegre.

Son dos los aspectos que más me preocupan: la práctica de 
la prueba irrelevante y la no práctica de la prueba relevante. En 
ambos supuestos se pone en peligro la eficiencia. En el primer 
caso, la práctica de actos inútiles genera pérdidas de tiempo y 
gastos, así como el riesgo de sobrecarga de información. En el 
segundo, el problema es aún más grave: se refiere al riesgo de 
que no se esclarezcan los hechos y, en consecuencia, de que se 
produzcan desviaciones del camino que lleva al proceso a alcanzar 
sus objetivos.

¿Qué probar? plantea preguntas y propone soluciones para 
optimizar y, por tanto, para mejorar el trabajo cotidiano de los 
tribunales. Pretende ser una brújula en la tormenta, esto es, una 
hoja de ruta para gestionar la admisibilidad de la prueba en el 
proceso civil.

La primorosa traducción al español fue amablemente realizada 
por Ana Rodríguez Álvarez, profesora titular de Derecho Procesal 
de la Universidad de Santiago de Compostela. Faltan palabras para 
agradecer a Ana tan hermoso trabajo y por lanzar ¿Qué probar? a 
vuelos mucho más altos y lejanos.

2	 No por casualidad, afirma Fito Páez que “Tener tiempo, dinero, conocimien-
to y audacia parece una combinación imbatible. Porque cuando falta alguno 
de estos elementos, la causa corre el riesgo de perder mística o rigor”, en 
Infancia & juventud: memorias (Buenos Aires: Planeta, 2022), 374.
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Ojalá esta traducción de ¿Qué probar? tenga tanto éxito como 
la versión portuguesa en el mercado brasileño —publicada por 
la editora Thomson Reuters Revista dos Tribunais y que ya va 
por su segunda edición—. Espero que este libro pueda, como 
sostiene Pereira, “frecuentar el futuro”3, es decir, que pueda ser 
realmente útil para transformar la Justicia civil en un mejor camino 
para transitarlo.

Porto Alegre, verano de 2025

3	 Antonio Tabucchi, Sostiene Pereira, traducción de Carlos Gumpert y 
Xavier Gonzalez Rovira (Barcelona: Anagrama, 2022), 140.
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Prólogo

“Y esta es la pandilla. No percibo ninguna 
conciencia ni ningún deseo de aventura estéti-

co-colectiva; no somos un movimiento; cada cual 
camina solo hacia su destino...; y, sin embargo, 

tengo la impresión de que algo invisible nos une 
firmemente y para siempre”.

Mohamed Mbougar Sarr 
La más recóndita memoria de los hombres.

Prologar un libro es siempre un motivo de alegría. Porque es-
tamos en el instante previo en que la obra se desprende del autor 
y llega a los lectores, desconocidos por aquel, que encontrarán, 
a la orilla del mar de las dudas, esa botella con un mensaje que 
pueda servirles de ayuda.

Pero el entusiasmo es mayor cuando el libro que se prologa 
es de un querido amigo y un académico de fuste, con quien com-
partimos pasiones vitales comunes, como la música y la poesía 
—solemos perdernos al lado del camino— y la necesidad de que 
el sistema de justicia esté al servicio de las personas y no sea un 
mero juego estratégico.
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Este innovador trabajo de Artur Carpes, que ya alcanzó su 
segunda edición en portugués, se publica ahora en idioma español, 
abriendo las puertas de la obra a todos los lectores de habla hispana.

En una época en que la verdad procesal se pretende buscar des-
de los escritorios entre algoritmos, testimonios digitales y pruebas 
que mutan con la tecnología, tan alejados de la realidad del proceso 
judicial de carne y hueso, volver la mirada a los fundamentos de la 
admisibilidad de la prueba es tan urgente como necesario.

El libro de Artur trabaja con singular profundidad y delicadeza 
en el ámbito real de tensión entre valores, buscando el complejo 
equilibrio entre eficiencia y resultado epistémico en materia de 
admisibilidad (o inadmisibilidad) probatoria.

El estudio de la eficiencia de la justicia civil depende de cómo 
se defina su respectiva finalidad; esto es, del resultado que se busca 
obtener. Es posible distinguir por lo menos dos modelos básicos. 
Mientras algunos sistemas se preocupan preponderantemente de 
la tutela de los derechos, otros se preocupan preponderantemente 
de eliminar los litigios buscando la pacificación. 

Como explica Carpes, la eficiencia de la justicia civil puede 
ser examinada a partir de criterios de productividad y calidad. Los 
criterios de productividad refieren a la cantidad de actos procesales 
que se realizan y son medidos en relación con el tiempo de dura-
ción de los procesos y su respectivo costo. Los criterios de calidad 
refieren a la corrección de la decisión judicial y son medidos en 
relación con la corrección de la investigación de los hechos y la 
corrección de la aplicación del derecho.

Navegar en este embravecido mar requiere, como lo hace Ar-
tur, una particular sensibilidad para buscar las mejores soluciones, 
sin desconocer las limitaciones reales de los sistemas de justicia, 
ya que, en materia de políticas públicas, los recursos son siempre 
muy limitados frente a las necesidades sociales ilimitadas.

Este libro no se limita a enumerar reglas. Como en una buena 
partitura, hay silencios que invitan a la reflexión, acordes disonan-
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tes que desafían la rutina interpretativa y melodías doctrinarias 
que se entrelazan con la jurisprudencia.

En tiempos de recursos muy limitados en los sistemas de justi-
cia de casi todos los países de Iberoamérica, la eficiencia constituye 
—nos guste o no— una exigencia inexorable para la justicia civil. 
Si bien no debe ser confundida con la efectividad, la eficiencia 
contribuye en la promoción de la efectividad. El rol del tribunal 
en el proceso judicial es fundamental en relación con la eficiencia. 
Como protagonista de la gestión procesal, la judicatura posee un 
papel de preeminencia en la promoción de la eficiencia de la justicia 
civil. La actuación del órgano judicial debe promover la eficiencia 
evitando costos que sean prescindibles, inhibiendo y sancionando 
dilaciones indebidas, promoviendo la decisión correcta sobre los 
hechos y aplicando correctamente el derecho.

Señala Oteiza1, siguiendo a Zuckerman2, que el nivel de eficien-
cia de un sistema de justicia civil debe ser medido en términos de 
duración razonable, costo sustentable y capacidad para producir 
decisiones justas apoyadas tanto en un grado adecuado de vera-
cidad de los hechos alegados por las partes como en su capacidad 
para aplicar el derecho. 

Para quienes consideramos que el proceso judicial debe acer-
carse en la medida de lo posible a la verdad (sin dejar de reconocer 
sus límites), debe postularse, como lo señala Carpes, la máxima 
amplitud de prueba idónea para corroborar los enunciados fácti-
cos relevantes, pero —agrego— sin que ello implique dispendio 
innecesario de recursos públicos y sin que se contamine con in-
formación indebida la actividad juzgadora.

1	  Eduardo Oteiza, “Argentina: el fracaso de la oralidad en el proceso civil 
argentino”, Coloquio Universidad de Valencia, disponible en: https://
www.uv.es/coloquio/coloquio/informes/ip4arg.pdf.

2	  Adrian Zuckerman, “Justice in Crisis: Comparative Dimension of Civil 
Procedure”, ed. A. Zuckerman, Civil Justice in Crisis (Oxford, 2003), 3-52.
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Al igual que un buen guitarrista afina cada cuerda antes del 
concierto, Artur afina cada concepto antes de presentarlo a escena 
para interactuar con sus propuestas. Resume en tres los criterios 
de admisibilidad de la prueba:

Relevancia: es el criterio fundamental para la admisibilidad 
de la prueba y posee dos dimensiones:

la pertinencia, que refiere a que el enunciado fáctico cuya 
corroboración es pretendida esté comprendido en los límites del 
objeto del proceso;

y la aptitud epistémica, que refiere a la idoneidad del medio 
de prueba para corroborar el enunciado fáctico en cuestión.

Eficiencia: es el criterio que impide la producción de prueba 
cuyo beneficio sea irrelevante para la corroboración del enunciado 
fáctico y/o sus efectos colaterales negativos sean despropor-
cionados. En otras palabras, la eficiencia constituye criterio de 
admisibilidad de la prueba en la hipótesis en que la producción de 
una determinada prueba no pueda contribuir de modo significativo 
a la corroboración de los hechos y, además, pueda generar graves 
efectos colaterales negativos.

Inexistencia de regla de exclusión: las reglas de exclusión de-
terminan la inadmisibilidad de las pruebas comprendidas en el 
ámbito de su incidencia.

Queda claro entonces que la cuestión de la admisibilidad de 
la prueba es esencial en términos de eficiencia del proceso. Como 
señala Carpes, la resolución de cuál prueba se admite y cuál no, 
cataliza la producción de actos probatorios que ocupan una signifi-
cativa parte de la actividad procesal a ser realizada posteriormente. 

Es absolutamente fundamental, desde una perspectiva de efi-
ciencia, la oportuna resolución de las cuestiones de admisibilidad 
de la prueba, dado que, además de asegurar la prueba relevante, 
inhibe la realización de actos procesales inútiles o que insumen 
tiempo y gastos, e incluso pueden contribuir a equívocos en la 
decisión respecto de los hechos y, consecuentemente, en la apli-
cación del derecho.
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El ideal es, entonces, lograr un equilibrio adecuado en-
tre eficiencia y resultado epistémico, que puede denominarse 
eficiencia epistémica.

En los relevamientos empíricos realizados sobre el funcio-
namiento de los sistemas procesales civiles por audiencias en 
Iberoamérica, surge evidencia de que una parte importante de la 
prueba que ingresa al proceso ni siquiera refiere a hechos con-
trovertidos, pudiendo haberse rechazado en fase de audiencia 
preliminar o preparatoria si los filtros hubiesen funcionado ade-
cuadamente. 

Pensemos, por ejemplo, que cuando el actor prepara su deman-
da y ofrece la prueba, desconoce cuáles hechos serán admitidos 
por el demandado al contestarla. Por ende, el actor, actuando con 
la debida diligencia, suele ofrecer prueba sobre todos los hechos 
que alega.  Pero luego, cuando el demandado contesta, suele ocu-
rrir que este controvierte algunos hechos pero admite otros. Ello 
implica que, en el ámbito de los derechos disponibles, los hechos 
admitidos queden fuera del objeto de la prueba y, por ende, debe 
—de regla— no admitirse el ingreso ni la producción de prueba 
sobre tales hechos. 

Lo que ocurre en la práctica de muchos de nuestros países es 
que, utilizando un criterio excesivamente laxo, se admite y produce 
prueba sobre hechos no controvertidos3.

3	  En Uruguay, por ejemplo, el porcentaje de admisión por el tribunal en 
la audiencia preliminar de la prueba ofrecida por las partes es altísimo. 
En un relevamiento realizado en Juzgados Civiles de la capital, del total 
de audiencias preliminares celebradas en las cuales se dictó resolución 
sobre los medios probatorios, en el 11.32 % de los casos algún medio 
de prueba fue rechazado. Es positivo que los jueces hayan priorizado el 
derecho a la prueba en fase de admisión, no rechazando la misma salvo 
en casos flagrantes de improcedencia. No obstante, las cifras podrían 
hacer presumir que una parte importante de la prueba ofrecida no es 
necesaria por no referir a hechos alegados y controvertidos. Es lógico 
pensar que parte de la prueba ofrecida en su demanda por el actor no 
sea necesaria una vez contestada la demanda, por la admisión que el 
demandado realiza de ciertos hechos (lo que transforma al hecho en no 
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Ello no solo implica un dispendio innecesario de los recursos 
públicos muy limitados de nuestros sistemas de justicia (mayor 
duración de los procesos por mayor cantidad de prueba a produ-
cirse, horas de trabajo de funcionarios, recursos materiales, horas 
de abogados, etc.) sino también un alto riesgo de contaminación 
de la labor del tribunal por prueba que no refiere a hechos con-
trovertidos o está legalmente prohibida.

Considerando el diseño de la mayor parte de los códigos pro-
cesales civiles iberoamericanos, es en la audiencia preparatoria (o 
preliminar) o etapa de saneamiento del proceso ordinario, donde 
resulta más eficiente que el tribunal, de modo colaborativo y dia-
logal —una vez escuchadas las partes— resuelva sobre los medios 
probatorios ofrecidos por las partes que se admitirán o rechazarán. 

Esta constituye una tarea fundamental del tribunal (aplicar los 
filtros probatorios) evitando el diligenciamiento de prueba que no 
refiera a hechos controvertidos o que sea inadmisible (contraria a la 
ley) o manifiestamente impertinente, innecesaria o inconducente.

Comparto con Artur que, en la resolución de los filtros pro-
batorios es fundamental el ejercicio previo del contradictorio, 
especialmente porque con el diálogo en la audiencia, se contribuye 
a ampliar el cuadro de análisis para la toma de la decisión. Esta de-
cisión sobre la prueba que se admite o se rechaza producir debe ser 

controvertido y, por ende, no se requiere su prueba). Ello implicaría que 
resulta necesario capacitar a la judicatura y la abogacía con mayor énfasis 
en los llamados “filtros probatorios” a efectos de que no se produzca 
prueba sobre hechos no controvertidos, inadmisible o manifiestamente 
innecesaria, manifiestamente inconducente o manifiestamente imper-
tinente. Cuando, sin perder el rol de director del proceso, el tribunal 
permite que los abogados asuman en las audiencias un rol activo, no es 
necesario que aquel ejerza sus poderes-deberes en materia de control 
probatorio con intensidad. Como contrapartida, se requiere un adecuado 
funcionamiento de los filtros probatorios para evitar que se produzca 
prueba sobre hechos no controvertidos, en Santiago Pereira Campos, 
El sistema de justicia civil en Uruguay (Montevideo: CEJA, UM, 2017), 
171 y 227.
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fundada, considerando los argumentos esgrimidos por las partes, y 
concreta, en el sentido de considerar las especificidades del caso.

Este libro de Artur Carpes es un aporte relevante a la biblio-
grafía procesal iberoamericana, con una enorme potencialidad para 
impactar en la práctica de los procesos, colocando a las personas 
que necesitan resolver sus problemas en el centro de las políticas 
públicas de justicia.

Se perfila, asimismo, como una herramienta de gran utilidad 
para la abogacía y la judicatura, que podrá encontrar en sus páginas 
orientaciones relevantes para el trabajo en los procesos judiciales, 
en un área de gran trascendencia como es determinar qué prueba 
pasa el control de admisibilidad e ingresa al proceso para produ-
cirse y cuál queda —o debiera quedar— fuera.

Por ende, recomiendo enfáticamente la lectura de este libro. 
Y también impulso a su autor a seguir trabajando en temas 

como el que ocupa esta obra, de gran impacto teórico y práctico. 
Porque nuestro deber como universitarios comprometidos es 
promover denodadamente la mejora de los sistemas de justicia. 
De lo contrario, nuestro esfuerzo perdería todo sentido. 

Desde Montevideo, la comarca, 19 de junio de 2025.

Dr. Santiago Pereira Campos
Presidente del Instituto  

Iberoamericano de Derecho Procesal
Catedrático de Derecho Procesal  
de la Universidad de Montevideo


